
Sábado 8 diciembre 1990

Examinado el expediente promovido por la titularidad del Centro
extranjero «Institution France) de ~ladrid. en solicitud de cese de

BOE núm. 294

RESOIJ..·CfON de 19 de octuhre de 1990. de la Dirección
General de Personal v Senicios, por la que se publica el
lidio de la sentencia dictada por la ..1 . ('neia Vacional en I
de juniu di' 1990. relarim al recursu \ntencioso·adminis
tralivo inlcrpuesro por la f'rotCsora de /:·dwación (,en eral
8dsica do/)/ .l/allue/a Dú.¡:: Gon::d.lc:: y lJtr,x;

29740 RESOLc'crON de 2 de octubre de 1990. de la Real
A.cademia ,Vacianal de i\-fedicina, por la que se anuncia la
prOl'isión de una ~'acan(e en la Sección 1 Fundamentales.
para un especialista en «Endocrinolog{a Experimental».

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión,
una plaza de Académico de Número vacante en la Sección I Fundamen
tales. para un especialista en «Endocrinologia Experimentah).

De confonnidad con 10 dispuesto en los Estatutos vigentes por los
que se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

Primero.-Ser csp3ñol.
Segundo.-Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina.
Tercero.-Contar con quince anos, al menos, de antigüedad en el

ejercicio de la prO\··¡sión.
Cuarto.-Haberse distinguido notablemente en las materias de la

especialidad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de treinta días naturales. a partir del siguieme al
de la aparición de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estadm"
para que puedan presentarse en la Secretaria de la Real Academia
Nacional de Medicina, calle de Ameta, número 12. propuestas.firmadas
por tres senores Académicos a favor de los candídatos que crean reúnen
condiciones para ello.

No serán tramitada~ aquellas propuestas que lleven más de tres
firmas .

Las propuestas irán acompañadas de una declaración jurada de los
méritos e historial científico de los candidatos propuestos y otra
declaración solemne del mismo, en virtud de la cual se compromete a
ocup3r la vacante, en C<:lSO de ser elegido para ello.

Madrid, 2 de octubre de 1990.-El Académico Secretario perpetuo.
Valcntín Matilla GÓmel.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

Dc conformidad con lo establecido en la Orden de 8 de octubre de
1990, por la que se dispone el cumplimiento de 13 sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en I de junio de 1990. relatlva al recurso
contencioso-3dlllinistrati ,·0 interpuesto por la Profesora de Educación
General Básica dona :Y1anucla Dia7 GomáIc? v otros. contra la
Resolución de lB de mayo de 198'7. por la que"se hizo pública !el
adjudicación de destino~ del concurso de tnslados gencf31. restringido
a localidades de más de 10.000 habit3nte~ \' de Preescolar. convocado
por On.h.'n de 24 de octubre de 1986. .

Esta Dirección G(.'n~·:'al ha di~puesto la puhlicación del fz,llo, cuy'o
tenor literal es el siguK!;tc:

«Fallamos:

Pnmero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recur"o número 317.93h interpu ..sto por la representación de doña
~'lanuda Di3z Gonzá1e7 y dona Segunda García Rodriguez cOntr3 la
desestimJción presunt<:l de los recursos de reposición formulados frente

actividade~ como Centro autorizado para Impartir enseilanzas, con
fonne al sistema educativo francés. a alumnos españoles y extranjeros.

Dado_que de dicho cese de actividades no resulta menoscabo alguno
para el lOterés público por tener los alumnos del referido Centro
garantizada su adecuada escolarización:

Visto el informe fa\orablc del Servicio de Inspección Técnica de
Educación: y de conformidad con la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio
(<<BolLtín Oficial del Estado» del 4), reguladora del Derecho a la
EducJción, Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» de ID de julio). sobre régimen jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza. y el Real Decreto 1110/1978, de 12
de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), sobre régimen de Centros
extranjeros en Esp3ña. ~

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de activid3des, a partir
d:el presente curso academico 1990w 91, del Centro extranjero «Institu
tion France)), con domicilio en la calle Alfonso Rodriguez Santamaría
28. El Viso. Madrid. '

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 19 de noviembre de 1990.

SOLANA MADARIAGA

29741

RESOLl./CION de 3 de diciemhre de 1990. de la Dirección
General del Tesoro y Polltica Financiera, por la que se
autoriza la emisión de ob/igao'Of/C5 simples por parle de!
Banco Europeo de /m-ersioncs.

ORDEl\' de 19de norlem!Jrc dI.' 1990 f'or la qlle se autori=a
el cese de aC!lVldades del Centm extranjero ,,]nstitwioll
France)' de .iladrld.

36466
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29738 RESOLUCION de 6 de diciemhre de 1990 del Organismo
Nacion~1 de Loten·as. y Apuestas del Estado, por la que se
hace pu!Jlu.:o la cambulaclón ganadora y 1.'1 número comple
mentarlO del sorteo de la Loten"a Primitiva, celehrado el
dia 6 de diciembre de 1990.

En el sorteo de la Lotería Primitiva. celebrado el dia 6 de diciembre
de 1990, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 29, 14,45,5,41. 30.
Número complementario: ¡ 1.

~I próx!m!J sorteo, correspondiente a la semana 50/90. que tendrá
carac~er_ pub~lco, se celebrará el día 13 de diciembre de 1990, a las
vemtldos qUince horas, en el salón je sorteos del Ore:anismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estaao, sito en la ('alft:: de Guzmán el
Bueno, 137. de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurriclús tres meses contados a
partir del día sigviente a la fecha del SOflt:'O '

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

~ ~hdrid. 6 de d.iciem~re de 1990.-El Dir....ctür general. P. S.• el
(Jl'rente de la Lot....na NaCIOnal, Manuel Trufero Rodríguez.

En virtud de lo dispuesto en las Ordene-s de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión, negociación y cotización en
España de valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos
internacionales, Estados extranjeros y las Agencias o Instituciones con
garantía expresa de éstos, y vista la documentación presentada por el
Banco Europeo de Inversiones, he resuelto:

Primero.-Autorizar al Banco Europeo de Inversiones la realización
de una emisión de obligaciones simples por importe de 20.000 millones
de pesetas.

Segundo.-Características de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del 1 al 200.000, inclusive, serán
al portador; el valor nominal de cada una de las obligaciones será
de 100.000 pesetas.

2.2 El precio de emisión será de 101,5 por 100.
2.3 El tipo de interés nominal será el 13,35 por 100, pagadero por

anualidades vencidas.
2.4 La amortización de los títulos se producirá a los siete años de

la fecha de emisión, sin posibilidad de amortización anticipada. El
precio de reembolso será el 100 por 100 del valor nominal de las
obligaciones.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
España de los valores a los que se refiere la presente Resolución.

Cuano.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi
cos en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y. compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobtliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

Quinto.-La adquisición por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión c"terior, siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En todo lo no previsto en la presente Resolución. será de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio de Economía y Hacienda. y demás
legislación aplicable.

Madrid~ 3 de diciembre de 1990.-El Director general, P. D. (Resolu
ción de 13 de marzo de 1958), el Subdirector general de Financiación
Exterior, Eduardo Aguilar Fernández-Hontoria.
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a 1<: Resolución del Ministeno de Educación y C¡encla de 1~ de mayo
de 1987, actos que se confirman por ser ajustados a Derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

\1adrid, 19 de octubre de 199D.-El Director general, Gonzalo Junoy'
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdircctor general de Gestión d~ Personal de Enseñanza
Básica.

6. DispOSiciones adminisfraliJ'as.-Los gastos de alojamiento y ali
mcntuci011. desplazamientos. y organización general, serán financiados
con cargo al presupuesto del Consejo Superior de Depones.

Madrid. 22 de noviemhre de 1990.-EI Secretario de Estado-Presi
dente del Consejo Superior de Deportes. Javier GÓmez-Navarro.

l.;-,.
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CONVE"IIO DE COOPERACION E"ITRE EL CONSEJO SUPE
RIOR DE DEPORTES Y LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIO"lISMO DEPORTIVO

ESCOLAR Y JUVENIL

Suscrito con fecha 16 de octubre de 1990 el Convenio de cooperación
entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña para
el fomemo del asociuclOnismo deportivo escolar y juvenil,

Esta Dirección General, en ejecución de 10 dispuesto en el Acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se
publique en el «Boletín OfiCial del Estado») el texto del Convenio que se
adjunta.

Madnd. 23 de novicm bre de 1990.-El Director general, Jordi
Menéndez i Pablo.

RESOLUCIOA de 22 de noviemhre de 1990, de /a Secreta
rt'a de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes,
por /a Que se conmca el Programa de Perfeccionanlll'nto
Deportim para escolares en el curso 1990-]991.

Entre los objcti'vos del Consejo Superior de Deportes se encuentra la
promoción de talentos deportivos que pudieran ser integrados en el
fmuro en el deportc de alto nivel. Por ello se establece este Programa de
PerfecCionamiento Deportivo para escolares, a fin de favorecer y
t3cilitar la formación deporti'va de los jóvenes en edad escolar que han
destacado en las competiciones de base.

Con el propósito de que puedan beneficiarse de una mejor calidad en
~u preparación técnica. que contribuva a su desarrollo y perfecciona
rnlento deporti\'o, se configura el -Programa como una actuación
sc!ecti\'a. a la que los servicios deportivos v médiCOS de las Federaciones
Espaflolas. en colaboración con los de este Consejo Superior de
Deportes. prestan su apoyo.

En consecuencia, de acuerdo con las Direcciones Generales encarga
das de los Servicios Deportivos de los Gobiernos Autónomos. y con la
colaboración técnica de las Federaciones Deportivas Españolas, el
Consejo Superior de Deportes

29743 RESOLL'CfO.\' de 23 de noriembre de 1990, de la Direc
ción General de Coordinación .r de la Alta Inspección, por
la que se da puhlicidad al Convenio de cooperación entre el
Consejo Supf'flOr de Deporres r la Generalidad de Cataluña
para el fomcnto det asociaéionismo deportivo escotar .r
jUl'{!nil. ,

""'

RESUELVE

Primero.-Convocar el Programa de Perfeccionamiento Deportivo
para escolares. conforme a lo que se dispone en las normas generales
contenidas en el anexo de la presente Resolución.

Segundo.-Podrán tomar parte en el mismo los deportistas que sean
seleccionados para ello, de acuerdo con las referidas normas.

Tercero.-El Consejo Superior de Deportes. en colaboración con las
Comunidades Autónomas sedes de las actuaciones y de las Federaciones
Deportivas Españolas, organizará la ejecución de las actuaciones.

ANEXO QUE SE CITA

Normas generales

La actuación objeto de la presente convocatoria se realizará con
forme a lo siguiente:

1. Deportistas participantes.-l.l Losjóvenes participantes en este
Programa serán seleccionados por las Federaciones Deportivas Españo
las correspondientes, quienes tramitarán su propuesta ante el Consejo
Superior de Deportes.

1.2 Su selección se realizará atendiendo a la capacidad y cualidades
especiales demostradas. así como a la proyección de futuro en su
rendimiento deportivo.

1.3 El número máximo de participantes será de 100 en cada uno de
los deportes.

2. Deportes.-Las modalidades deportivas. objeto de la presente
convocatoria, serán las siguientes:

Atletismo. baloncesto, balonmano. esqui alpino. natación y voleibol.

3. Edades de los deportistas.-Las edades serán determinadas por las
-Federaciones Deportivas respecti.·as, según el criterio expuesto en la

norma 1.2. atendiendo al programa técnico que presentado por las
respectivas Federaciones Españolas sea aprobado por el Consejo Supe
rior de Deportes.

4. Actuaciones a desarro/lar.-4.l La presente actuación estará
configurada por concentraciones de los deportistas. en períodos vacacio
nales.

4.2 Las concentraciones se desarrollarán en lugares que tengan la
infraestructura residencial y deportiva adecuadas a la modalidad depor
tiva que se trate. preferentemente en residencias e instituciones públicas.

5. ktiridades.-L;¡,s actividades proyectad::!,> deben cC.ltribuir al
desarrollo y perfeccionamiento depurtivo de los Jóvenes participantes.
dentro del siguiente panora:na:

!\:fedición y valoración de las capacidades físicas básicas y de las
específicas para la modalidad deportiva en particular.

Entrenamientos y competIciones orientados a profundizar en la
calidad de su preparación técnica.

Reconocimientos médicos.
\cu\idadcs culturales y recreatIvas.

En Madrid, a 16 de octubrc de 1990

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Gómez-Navarro
Navarretr-. como Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior
de Depol1es, en virtud de las competencias que ostenta según la
Ley 13/1980, de 31 de marzo, y el Real Decreto 1466/1988. de 2 de
diciembre.

y de otra parte, don Josep LluÍs Vilaseca y Guasch. en su calidad de
Secretario general del Deporte de la Generalidad de Cataluña. en virtud
de las competencias que ostenta según el artículo 35 de la Ley 811 988.
de 7 de abril, del Deporte, ambos reconociéndose mutuamente poderes
y facultades suficientes para el presente aeto.

EXPONEN

1. Que el fomento del asociacionismo para la realización de
actividades fisico-deportlvas es elemento necesario en una sociedad
democrática. correspondiendo a los objetivos y fines reconocidos tanto
en la Ley 8/1988, de 7 de abril, del Deporte, aprobada por el Parla
mento de Cataluña, como en la Ley General de la Cultura Física y el
Deporte y en el Decreto subre estructura del Consejo Superior de
Deportes.

11. Que la consolidación de las Aso~iaciones y Entidades propicia
doras de la práctica deportiva entre los escolares, estudiantes y jóvenes
es uno de los objetivos básicos de ambas Instituciones.

III. Que es voluntad de los Organismos que representan potenciar
la promoción deportiva entre los colectivos con mayores déficit para la
práctica deportiva.

A tal efecto las partes firmantes suscriben el presente Convenio, que
se sujetará a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-La Generalidad de Cataluña se compromete a promover.
en colaboración con el Consejo Superior de Deportes, un programa de
fomento del asociacionismo juvenil que se dirija especialmente a:

Incrementar la práctica deportiva en el ámbito de la juventud
femenina,

Desarrollnr la práctica de actividades fisico-deportivas en zonas y
colectivos dc modesto nivel socioeconómico y de equipamientos depor
tivos.

Promocionar los valores deportivos y olímpicos, juego limpio, no
discriminarian, etcétera.

Segunda.-Ej Consejo Superior de Deportes se compromete a subven
cionar el programa objeto del presente Convenio, poniendo a disposi
ción de la Generalidad de Catalufla la cantidad que, en función de las
prcvisione~ presupuestarias. se establezca según se regula en la cláusula
cuarta, D~('ha canudnd se llhrará con cargo al concepto presupuesta
rio -l:,-l d,'] pmgrama ..;5i ,-\.
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